
ESTACION TRANSFORMADORA:

Tipo: Intemperie.
N. de transformadores: 1
Relación de transformación: 22,000/400,000/230,000.
Potencia total en transformadores en KVA: 160.
Emplazamiento: Arroyomolinos de Montánchez, “Las Tapias” en el
T.M. de Arroyomolinos de Montánchez.

Presupuesto en pesetas: 1.545.054.
Finalidad: Mejora de la seguridad y servicio de la zona afectada.
Referencia del Expediente: 10/AT-003706-000001.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el
peticionario de la misma con el Acta de Puesta en Marcha previo
cumplimiento de los trámites que se señalan en el Capítulo IV del
citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Cáceres, 10 de noviembre de 1997.

El Jefe Servicio Adm. Industrial, E. y Minas,
PEDRO GARCIA ISIDRO

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 13 de noviembre de 1997,
de la Secretaría General Técnica, de citación
para el levantamiento de actas previas a la
ocupación, expediente de expropiación
forzosa de terrenos para la obra:
«Abastecimiento de agua a Nuñomoral y
otro».

Declarada de urgente ocupación los bienes afectados por las obras
de: «Abastecimiento de agua a Nuñomoral y otro», por acuerdo
del Consejo de Gobierno de fecha 7 de marzo de 1995, ha de
procederse a la expropiación de terrenos por el procedimiento pre-
visto en el art. 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa.

En consecuencia esta Consejería ha resuelto convocar a los propie-
tarios de los terrenos titulares de derecho que figuran en la rela-
ción que a continuación se expresan, los días y horas que se seña-
lan.

A dicho fin deberán asistir los interesados personalmente o bien
representados por personas debidamente autorizadas para actuar
en su nombre, aportando los documentos acreditativos de su titu-
laridad, sin cuya presentación no se les tendrá por parte, el último
recibo de la contribución o certificación registral, pudiéndose
acompañar, y a su costa, si así les conviene de Perito o Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 52.2 de la Ley de Ex-
propiación Forzosa, los interesados, así como los que siendo titula-
res de derechos o intereses económicos directos sobre los bienes
afectados que se hayan podido omitir, o se crean omitidos en la
relación antes aludida, podrán formular ante esta Consejería de
Obras Públicas y Transportes, en Mérida, Avenida del Guadiana, s/n,
por escrito, hasta el día señalado para el levantamiento de las Ac-
tas Previas a la Ocupación, las alegaciones que considere oportu-
nas, a los efectos de subsanar posibles errores que involuntaria-
mente hayan podido tener lugar al relacionar los bienes y dere-
chos afectados.

Mérida, 13 de noviembre de 1997.

El Secretario Gral. Técnico. P.O.
(Orden de 3 de octubre de 1995),

A. RAFAEL PACHECO RUBIO
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RESOLUCION de 17 de noviembre de 1997,
de la Secretaría General Técnica, por la que
se procede al pago de justiprecio, expediente
de expropiación forzosa de terrenos para las
obras de: «Abastecimiento de agua a Baños
de Montemayor, Aldeanueva del Camino,
Abadía y La Granja».

A fin de proceder al pago del importe de justiprecio de los te-
rrenos para la obra arriba referenciada y de acuerdo con el ar-
tículo 49.1 del Reglamento de 26 de abril de 1957 para la
aplicación de la Ley de 16 de diciembre de 1954, se cita a los
señores afectados por la expropiación de referencia para que
comparezcan en:

AYUNTAMIENTO DIA HORA

Baños de
Montemayor 4-12-1997 12:30

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen o ti-
tularidad respecto a los bienes afectados sin cuyos requisitos, cada
uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole el
tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, 17 de noviembre de 1997.

El Secretario Gral. Técnico. P.O.
(Orden de 3 de octubre de 1995),

A. RAFAEL PACHECO RUBIO

Obra: «ABASTECIMIENTO DE AGUA A BAÑOS DE MONTEMAYOR, AL-
DEANUEVA DEL CAMINO, ABADIA Y LA GRANJA».

Término municipal: BAÑOS DE MONTEMAYOR.

PROPIETARIOS:

HERNANDEZ ALVAREZ, SANTIAGO Y OTROS

HERAS CAMBERO, VICENTE DE LAS

NEILA GARCIA, TEODORO

ROZAS GALLARDO, MIGUEL, SANTIAGO Y EULALIA
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